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• 1635 neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda sobre el pro
yecto de Presupuesto General de Egresos e 
.Ingresos de la República para el ano fiscal 
1953-1954. El dictamen de mayoria suscri-
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• 1636 dor Gallard, expresa al pie de este dictamen 

que disiente de la opinión de sus compafte· 
ros de comisión y está en todo de acuerdo 

e 1637 con la iniciativa llegad"a de la Honorable 
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Cámara del Senado 

e 1638 
• 1638 
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.. 1639 
• 1639 
• 1639 
e 1630 
e 1640 

Décima Tercera Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
tercer periodo constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las nueve y cinco minutos de la 
noche del jueves del veinticinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

Presidencia del Honorable Senador áon 
Alejandro Ab.aúnza E., asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y don f ernando Delgadi· 
llo Cole, como primero y segundo, respec
tivamente. 

~ 

. Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Argüello (Mariano), Castillo C., Cruz 
Porras, Oallard, Guerrero Castillo, Quintani· 
Jla y Zelaya C. • 
• 1. Se abrió la sesión. 

do con nueve votos a favor y dos en contra. 
Se leyó comunicación del Ministerio de 

Hacienda transcrib(endo solicitud del Minis· 
terio de la Gobernación, para 'IUe en el Ca- ,.. 
pftulo 11 del Titulo IV, se corrigiera un error 
cometido por el encargado de elaborar el 
Presupuesto del Ramo, para que en donde 
dice: 'Tenedor de Libros y Guardalmacén 
de Especies Municipales>, se diga: cTc'!ne· 
dor de Libros del Almacén>, y hacer apare- . 
cer el cargo de Guardalmacén de Especies • 
Municipales con el sueldo mensual de sete· 
cientos córdobas. 

A discusión en lo particular el proyecto 
de Presupuesto qeneral de Eg.resos e lngre. 
sos, se leyeron y aprobaron los Titulas del 
1 al VI, inclusive, de que consta la primera 
parte del Presupuesto, referente a los lngre· 
sos. 

Se leyó y puso a discusión el Capitulo 1 
del Titulo 1, Poder Legislativo, Cámara de 
Diputados, el cual sometido a votación fue 
aprobado de acuerdo con la modificación 
propuesta por el dictamen, con diez votos a 
favor y uno en contra. La modificación 
consiste en que el sueldo de los senores Di
putados sea de tres mil córdobas mensuales 
en vez de tres mil quinientos que dice la ini
ciativa. 

Suficientemente discutidos los Capítulos 
11, 111 y IV de que se compone el Tftulo 1, 
fueron aprobados sin ninguna modificación. 
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A discusión el Capitulo 1 del Titulo 11, Cá- tul os del 1 al XX inclusive, de que se com· 
.. mara del Senado, fue aprobado con la modi· pone el mencionado Titulo. 

· fü:ación propuesta por la comisión dictami· A discusión el Titulo VIII, Ramo de Edu· 
nadora para que el sueldo de los sen<;>res cación Pública, se leyó y aprobó sin refor· 

-.~Senadores sea de tres mil córdobas mensua- ma alguna, el Capitulo l. 
'""' les, eh vez de tres mil quinientos que deda A discusión el Capitulo 11, fue aprobado 

el proyecto. con la reforma propuesta· por la Comisión .. 
Al discutirse el Capitulo 11 en el cual el de Hacienda para que el sueldo del Catalo· 

dictamen propone que el sueldo del Meca- gador del Archivo Nacional, sea elevado a • 
nografista primero se aumente a novecientos setecientos córdobas mensuales debiendo 
córdobas mensuales, tomándose dicho au- fomarse el aumento de cien córdobas del 
mento del inciso a), Capítulo XIV del Título Capitulo XXXVI, Inciso a) del mismo Título. 
IV, Ramo de Gobernación y Anexos, el Ho- Se leyeron y aprobaron sin modificación 
norable Senador Dr. Mariano Argüello dijo alguna, los Capitulos del 111 al XXII inclusi· 
que a pesar de que su deseo era que no su- ve. 
friera ninguna reforma el Presupuesto para Al discutirse el Capitulo XXIII, fue apro
evitar demora en la aprobación del mismo, hado con la sugerencia hecha por la Comí· 
sin embargo, tratándose del caso muy espe- sión Dictaminadora para que al Director del 

· cial de una senorita muy digna y capacitada, Instituto cRamlrez Oóyena> se le asigne un 
iba a romper su criterio para aceptar esa sueldo mensual de un mfl cuatrocientos cór
modificación del dictamen. dobas en vez de un mil doscientos y ab Sub

Suficientemente discutido el Capítulo 11, director, ochocientos córdobas en Jugar de 
fue aprobado con la modificación sugerida un mil córdobas que decla la iniciativa. 
por el dictamen. Se leyeroñ y aprobaron sin modificación 

J\ discusión los Capitulos lll y IV de q~e alguna, los Capítulos del XXIV al·XXXIX, 
consta el Titulo 11, fueron aprobados sm inclusive de que consta el Titulo VIII. • 
modificación. · A discusión el Titulo IX, Ramo de f omen-

A discusión el Título 111, Poder Ejecutivo, to y Obras Públicas se leyeron y aprobaron 
Presidéncia y Coma~daf!cia Oener~l •. se_ le- sin reforma los Capitulos del 1 al XV inclu· 
yeron y aprobaron sm mn~una ~~d1hcac1ón sive, de que consta dicho Titulo. 
los Capitulos del 1 ~I IX . mclus1ve de que Se leyP.ron y aprobaron sin ninguna mo· 
consta. el T.itulo en d1scus1ón. • · dificación los XXIV Capítulos de que consta 
~ d1scus16n el Titulo IV, Ramo de_ Oober· el Título x Ramo de Guerra Marina y Avia· 

nación y Anexos, se leyó y aprobó sm refor- ción. ' ' 
ma el ~api!ulo l. A discusión el Título XI, Ramo de Agri· 

A d1s_cus1ó!1 el C~pftulo 11, fue. ~pro~ado cultura y Oanaderfa, · fueron aprobados sin 
co la aclarac.1ón pe_d1da p~r el Mm1ster19 de modificación, los Capftulos del 1 al XII in· 
la Oober!l~c1ó~ y transcr_1ta a esta Cámara ctusive, de que consta el Titulo en referencia. 
por ~I M1~1steno de Hacienda~ para que en A .discusión el Titulo XII, Ramo de Salu
donae dice:. cTe!ledor de. Lib!os Y Ouar- bridad Pública, se leyeron y aprobaron sin 
dalmacérl>, sm variar la . as1gnac1ón y hacer ninguna reformá, los VIII Capitulos de que 
apa~ecer el ~~rgo de cOuardalmacén de Es· se compone el mencionado Título . 

• pec1es ~umc1pales•, con el sueldo mensual Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo-
de setecientos córdobas. . dificación, los Capftulos 1,·11, 111, IV, V y VI 

Se leyeran Y aprobar~n si~ reforma los de que consta el Título XIII, Ministerio del 
capHul?s d~I 111 al XIII, mclus1ve. , . Trabajo. 

Al d1scut1rse el Capftulo XIV, ultimo del A discusión el Titulo XIV Tribunal de 
Titulo. IV,_ fue aprobado de acuerdo con la Cuentas, fueron aprobados ;in reforma los 
modtficac1ón aprobada en el Caprtul~ 11 del Capítulos t H y 111 de que consta dicho Tí· 
Ti.ufo 1, Cámara . del Sef!ado, que dice que tulo. ' · 
el aumento de c1ent~ cmc1:1enta córdoba~ A discusión el Título .XV, Poder Judicial, 
par~ et. Mecano~raf1sta Pnme~o se tomara fueron aprobados sin ninguna reforma, los 
del mc1~0 a), .Capitulo XIV del Titulo IV, que Capilulos del 1 al VII inclusive de que cons-
está a d1scus1ón. t 1 f "d T't t 

·• A d' 'ó 1 Tft 1 V R d R 1 ª e re ert 0 1 u o. · 1scus1 n e u o , amo e e a- S b \ 
ciones Exteriores, fueron aprobados Capitu- e leyeron Y apro aron sin reforma, los · 
los del l al v inclusive · de que consta dicho Capitules del 1 al XV inclusive, de que cons· .-. 
Título. · ta el Título XVI, Ramo de Comunicaciones. 

· Se leyeron y aprobaron sin reforma los A discusión el Titulo XVII, Radio Nacio-
capitulos del 1 al XVI inclusive, en que cons- nal, se leyó Y aprobó el Capitulo 1 de que 
ta el Titulo VI, Ramo de Economfa. consta este Titulo. 

A discusión el Tftulo VII, Ramo de Ha· Se leyeron y aprobaron sin modificación, 
cienda y Crédito Público, se leyeron y apro- los Capitulos del 1 V inclusive de que cons
baron sin ninguna modifificaci6n, los Capf- . ta el Titulo XVIII, Ramo Aduanero. • 

.. 

: ~-"i --- . "".'"_:. ·~., 
.. 

? -

1 • 1 ¡ 

·~ 

; , 
_,) 

• 

.·. < 
.- .l• 

www.enriquebolanos.org


""""·,,, 
•'. .. 

¡ 

.. 
. 

• 
-••.• 1 

'"?'7! . 

. ·~:-_ 

• 

l. 

J 
1 

·' 

l 

...... _ 

' \ 

------------------------........ ~----------------------------------LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

Se leyeron y aprobaron los Capítulos del 
1 al VIII inclusive de que consta el Titulo 
XIX, Ramo de Crédito Público. 

A discusión el Titulo XX, Cuotas y Gas
tos para Organismos Internacionales, fueron 
aprobados los Capitulas del 1 VIII de que 
consta el referido Titulo. 

A discusión el Título XXI, Devolución de 
Rentas Ignoradas, se leyeron y probaron sin 
reforma, IQs X Capítulos de que se compo
ne este Título. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
Capítulos del 1 al VI inclusive, de que cons· 
ta el Título XXII, Empresa Aguadora de Ma
nagua . 

A discusión el Titulo XXIII, Empresa de 
Luz y fu e ria Eléctrica, fueron aprobados 
los VII Capítulos que componen el Título 
en discusión. . · 

A discusión el Título XXIV, Ferrocarril y 
Vapores Nacionales, se leyeron y aprobaron 
sin ninguna modificación, los Capítulos del 
1 al X inclusive de que consta el Título dicho. 

A discusión el Tftulo XXV; Muelle de Co
rinto, fueron aprobados los Capftulos 1, 11 y 
111 de que consta el mencionado Titulo. 

Se leyó y aprobó sin ninguna reforma, el 
Capftulo Unico del Título XXVI, junta Na
cional de Asistencia Social. 

A discusión el Capítulo Unico del Título 
XXVII, Banco Nacidhal de Nicaragua, fue 
aprobado sin ninguna modificación. 

A discusión el Tftulo XXVIII, Banco Hi
potecario de Nicaragua, fue aprobado el 
Capitulo Unico de que ~onsta este Título . 
· A discusión el Titulo XXIX, Caja Nacio
nal de Crédito Popular, fue aprobado el C11-
pítulo Unico de que consta, quedando apro· 
bada la segunda parte del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos, referente a los Egresos. 

Se leyeron y aprobaron los Artículos del 
31 al 84 inclusive de que consta la tercera 
parte del Presupuesto y que contiene las dis
posiciones que regulan la ejecución y liqui
dación del mismo. En consecuencia, el 
Presupuesto General de Egresoa e Ingresos 
de la República para el ano fiscal 1953 1954, 
quedó aprobado en lo general y particular, 
en primer debate. 

5. La Mesa nombró una Comisión inte· 
grada por los Honorables Senadores ArgOe
llo Vidaurre, Rener y Gallard, para que fue· 
ran a la Honorable Cámara de Diputados a 
proponer las reforQlas que la del Senado hi· 
zo al proyecto de Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. 

6. Se suspendió la sesión, mientras la 
Comisión desempena su cometido. 

7. De regreso la Comisión, se reanudó 
la sesión. 

8. El Honorable Senador Dr. Argüello 
Vidaurre informó a la Honorable Cámara 
que la Cámara de Diputados habfa aceptado 

1635 

por unanimidad de votos, todas las reformas 
hechas al Presupuesto General de Gastos, 
por la Cámara del Senado. 

La Mesa rindió las gracias a la Comisión 
por el éxito obtenido en el ct.esempeno de su 
cargo. 

El Honorable Senador Quintanilla hizo 
moción para que se dispensáran al proyecto 
de Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos para el próximo ano fiscal, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos, 
aprobación del acta en la parte conducente 
y demás reglamentario. 

Suficientemenie discutida la 'moción del 
Honorable Senador Quintanilla, fue aproba· 
da por unanimidad de votos. 

9. Se leyó y pasó a Comisión de Gober
nación el proyecto de resolución por el cual 
se faculta a las autoridades respectivas, para 
que previa licencia del jefe de la Iglesia Ca
tólica de León, conceden permiso para que . 
los restos de la venerable dama dona Casi
mira Sacasa viuda de Debayle, caso fallecie
re, sean sepultados en la Caledral de la ciu
dad de León. 

10 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Gobernación juntamente con el proyecto 
de resolución tendiente a facultar a las auto
ridades respectivas para que los restos de la 
venerable dama dona Casi mira Sacasa viuda 
de Debayle, sean sepultados en la Catedral 
de León. . 

A moción del Honorable Senador Dr. Ar
güello Vidaurre, se dispensaron a este pro
yecto de resolución, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos, aprobación 
del acta en la parte conducente y demás trá-
mites reglamentarios. · 

1 t' Se levantó la sesión citando el seno.r 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles uno de julio a la hora reglamen
taria. 

Alejandro Ahdunza E.; 
Presidente. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretarlo. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con
greso, cebrada en · la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y diez minutos de la 
manana del dfa miércoles uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores Dr. Lorenzo 
Guerrero y don Pabló Rener, primero y se· 
gundo, respectivamente •. 
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Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello {Mariano), Castillo C., 
Cruz Porras, Gallard, Guerrero Castillo, 
Manzanares, Sánchez B. y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo .. No habiendo otro asunto que tratar, 

se levantó la sesión, citando el senor Presi
dente para celebrar la próxima el día martes 
siete del corriente a la hora reglamentaria. 

Alejandro Abdunza E., 
Presidente. 

Lorenzo Guerrero, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gabarnaaión r Ana.1D1 

N9 1243 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Wenceslao 
H<?rcicka, mayor de edad, casado, industrial, 
de este domicilio y de nacionalidad checoes
lovaca; relativa a que se le extienda Carta 
de Nacionalización de la República de Nica
ragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad checoeslovaca, al manifestar su de
seo de -adoptar la nicaragüense, y justifican
do su residencia en Nicaragua desde hace 
más de veinte anos, asf como su buena con
ducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordinal 

2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. · 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al seftor Wenceslao Hor· 
cicka, de calidades conocidas, y darle certi
ficación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 23 de julio de 1953.-SOMO
ZA.-EI Ministro de Relaciones Exteriores. 
Encargado del Despacho de la Gobernación 
y Anexos, Osc11r Sevilla Sacasa. 

Hacienda J Crédito Pllblioo 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Nombrar a don Alvirt Miller, Colaborador 

de la Administraci6n de Rentas de Btueflelds 

en el Departamento d~ Zelaya, en lugar del 
seftor Salvador Malespin, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, deven
gando el sueldo que para este cargo asigne 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese--Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., julio 10 de 1953.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 8 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Rectificar la cláusula V del Acuerdo Eje

cutivo No. 21 de 7 de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno, por el que, se a pro· 
bó contrato para reparar, limpiar, regular y 
revisar todos los relojes al servicia del Go
bierno en el Palacio Nacional, Casa Presi- -
dencial, Residencia Presidencial y en las 
Oficinas que :estén fuera del Palacio Nacio· 
nel, celebrado entre el Ministro de Estado 
en el Despacho de 1Hacienda y Crédito Pú
blico, en representación del Gobierno, y el 
senor Ofilio Argüello, en el sentido que la 
cuota mensual será de seiscientos córdobas 
((J; 600.00) en vez de quinientos córdobas 
(<J'.500 00) surtiendo sus-"efectos-desde el pri
mem de julio corriente. Imputándose di
cho gasto al título VII, Capítulo XV, Inciso 
b) del Presupuesto General de Gastos vi
gente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-' 
nagua, D. N., Julio 9/53.-(f) A.. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. -

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Rectificar la Cláusula VI del Acuerdo E· 

jecutivo No.-24 de 8 de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno, porlel que se apro
bó contrato con el jefe del Taller de Carpin· 
terfa del Gobierno. don Guillermo J. Simp· 
son y este Ministerio, en el sentido que la 
cuota mensual será de dos mil quinientos 
córdobas (~ 2,500.00) en vez de dos mil 
doscientos córdobas mensuales (<I: 2,200.00), 
surtiendo sus efectos desde el lro. de julio 
corriente. - Este gasto se imputará al titulo 
VII, Capftulo XV, Inciso e) del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 
- Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma

nagua, D. N., Julio 9/53.-(f) A. SOMOZA. 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONTE DE PIEDAD) ··-· 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1953 
A e T V o 

A.-fONDOS DISPONIBLES: 
Encaje úgal: 
Caja: 
En managua ' 1,148.77 

e Agenciu .12,278.31 4 13,427.08 

Banco Nacional de Nicaragua • 
Dep. en el Depto de Emisión • 134,324.98 

Total Encaje Legal: 4 147,752.06 

8.-ÜTRAS DISPONIBILIDADES: 
fondo para Amortizar Cédulas ' 6.12 
Total de Otras Disponibilidades: 6.12 

Total de Fondos Disponibles: 
C.-CoLOCACIONES: 

Préstamos: 
En Managua 4 J.143,913.00 

e Agencias 728,58~.oo f 1.872,496.00 

Varios Deudores 46,966.63 

D.-INVfRs10NeS: 
Mobiliario 

Menos: •• 34,081.26 

Reserva Depreciación Mobiliario 16,672.86 

Valor Actual Mobiliario 
E.-0TRAS CUfNTAS DfL ACTIVO:• . 

Intereses por Recibir 
.. 

' 140,169.92 , 
Mercaderias • 19,928.09 
Gastos Diferidos . 16,370.23 
Cobros en Proceso Judicial 31,624.46 

Total Oenual: -' CueNTAS De 0RDfN: ' 169,397.00 

Marcelino L. Mora, 
Oerente • 

• 

· !r 1 

. ' ' 

<i~i ·~ .-¡' . '~J' :i·r::·~~-~ .. ~~ 4 
•• j, .. ltr{if't.(61 

147,758.18 

1.919,462.63 

17,408.40 

208,092.70 
2.292,?21.91 

p A s V 

f.-EXIOIBILIDADfS A LA VISTA: 

Ahorros ' Sobrantes de Remate 
Varios Acreedores 

Total de lo Exigible a la Vista: 

0.-EXIOIBILIDADfS A PLAZO: 

Cédulas ' Banco Nacional de Nicaragua 
Total de lo Exigible a Plazo: 

H.-OTRAS CUfNTAS DfL PASIVO: 

Depósitos Garantrs de .Empleados 
Intereses Vencido• por Pagar 

4 
fondos para Ahorros y Pensión 
Gastos Varios por Pagar 
fondos de Socorro 
Reserva Compra Mobiliario 
Aseguro por Pagar 
Intereses en Suspenso 
fondos para Distribución 

!.-CAPITAL v ReseRVAS: 

Capital Inicial 
Superávit 

ci 150,000.00 
402,584.10 ci 

fondo de Reserva 

o 

1.293,258.11 
10,861.44 
4,491.20 

279,000.00 
55,000.00 

776.62 
2,678,89' 

21,219.33 
13,266.86 

984.59 
582.33 

10,915.66 
4,681.58 

709.31 

552,584.10 
. 41,711.89 

ci 1.308,610.75 1 ~ 

3~.~.00 I~ 
a ; 
= a 
o 
::! 

' a 
> ,. 

55,815.17 

1 
594,295.99 

Total Oeneral; ! 169,397.~ ~~· - • e; 
CUENTAS º' º'"""' ~ DE l.f ~ 1 ':i 

'"' ~ ~ ~ " M/14' ' !\ 'e. 
osé A. Monterrey I/" '~· 

1 
~ 1 , . ,. 

J Contador. e .. ~l . .1 ... ·· 1 · 

.f 2.292,721.91 

,.. ,. ' " :j .,,. '-. • .. # .'(:' ., . ..,,..... _,., ?¡', . t: 
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Di1trito Nacional 

N9 232 

V1le mil córdobas, terreno propio. 
Oponerae término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11aya dieciocho Mayo 

mil novecientos cincuenta y trea.-Carloa Marllnez 
L., Srlo. · " 1922 3 3 El Presidente de la República, 

Acuerda: 
: •.; • Unico:·-A partir del dfa 13 de Julio del joié jeaú1 Chavar~ra~iio1tjta Ululo supletorio, fin· 
· "• . .,~órriente ano en adelante, nombrar Colector ca agrícola do• manzanaa, terreno propio, esta ju· 

del Muelle de Managua al seftor Luis Mon- risdicclón, lindante: oriente norte, Armando Salazar 
tes, en lugar del sef'lor Antonio Herrera a Aguado; poniente, jo1é Abraham Chavarrra y Ar· 

· 1 · d 1 • · · mando Salazar Aguado; sur, mediando éamlno, 
quien se e rm en as gracias por sus servt· Carmen Oarda viuda de López Y Marco• Miranda. 
cios prestados. Interesados opónganae. 

El nuevo nomdrado percibirá el 100/o SO· I juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Junio 
bre lo que colecte y tomará posesión una m~I novecientos cincuenta y trea.-j. R. Saborro, 
vez rinda una fianza por valor de Un Mil Srio. 1852 3 3 
Córdobas netos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
Hl!MATES 

N9 281 
Diez mañana trece Agosto corriente local eate 

juzgado remataráse martillo mejor postor, do1 bue· 
yes de regular tamafto y una carreta buen estado. 

Ejecución: Oabina Varela a Felipe Molina. 
Dado JuzR'ado Civil del Distrito. Riva,, a las on· 

ce de la maftana del dla uno de Agosto de mil nove
clento1 cincuenta y tree.-Ruby Reed O., Srla. 

20Q8 3 1 

N9 187 
Diez maftana catorce de Agosto en cuno local 

eate Juzgado, remataráse mejor postor finca urbana 
conaiateute aolar veinticinco varaa de frente por 
oehenta de fondo, lindando oriente, solar de Caye
tano T~!'orlo; poniente, calle pública; norte, Merce· 
des Mo11ca y Carlos Herrera; y 111r, Secundlno Ori· 
llo y 1ituado esta ciudad de Rlv11. · 

811e: un mil quinlentoa córdobas. . 
• Ejec1;1clón Mercedes Mojica de Alvarez a José Je· 

1u1 Mo1ica. . 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Riv11, a las 

diez de la maftana del uno de Agoato de mil nove· 
cientos cincuenta y tres.-Ruby Reed O., Sria. 

2097 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 119 

Porfirio Oómez, mayor, casado, agricultor, veci
no este pueblo, 101icita titulo supletorio de lote ae
teclentaa vara• cuadradas urbano, sito parte central 
eate pueblo, dentro si2ulentes linderos generales 
finca mayor y a titulada que le pertenece: oriente 

·calle en medio, solar de Juan Emillano Sllvv· occi: 
dente, 1olar del 101icltante; norte, calle en ~edlo, 
lldefonsa Oómez; sur, Rafaela Espino. 

fa terreno propio. y tuvo intervención el aeftor 
Slndico Municipal. 

Quien créase con derecho dedúzcalo término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Mateare, tres de Ju· 
llo de mil novecientos cincuenta cincuenta y tret.-
J. D. Espino L-A. liabá, Srlo. 1920 3 3 

N9 113 
Hernán Jarqurn Morales, 1oliclta título supletorio 

rd1tlca NindirC, lindante: oriente, Francisco Carba· 
jal; poniente, francisco Carbajal; norte, francisco 
Montenegro; sur, testamentaría Chana Arias. 

· N9 86 
Rubén Oonzalez Parralea, solicita Utulo 1upleto

rio solar urbano ubicado cantón suroeste esta ciu
dad, siguientes linderos y dimensiones: poniente, 
cuarentisei1 varas, lgnacia Oonzález; sur, veintio
cho varas, sucesores Leonardo Putoy; oriente, cua
renta varas, juan Zepeda; norte, catorce varas, ca· 
lle pública, doblando dirección norte sobre lindero 
oriental, con seis var11, de aqur al poniente, sobre 
lindero norte, con cuatro varas, María Carballo. 

Húbola por compra a Dolores Dfaz. 
Intervención Síndico. 
El que tenga igual o mejor derecho oponerse 

término legal. 
Juzgado Local Civil. · Dlrlamba, veinte Junio mil 

novecientos cincuenta y tres.-A. Velásquez R., 
Srio. 1898 3 3 

. No.32 
Santiago Santana Rodrlguez, mayor casado, nego· 

clante, vecino Yalf, pide extléndaaele título 1uple· 
torio, solar ubícado pueblo Yalf, conteniendo c11a 
veintidoa varas frente, cinco varas medlaguaa por 
nueve de fondo, parada sobre horcones, cubierta te· 
jaa barro, forro tabl11, lindante: oriente, casa Coa· 
me Dávila; occidente y norte, Candelaria viuda de 
Oonzález; sur, Victorlno Irías. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, velntitréa junio 

mil novecientos cincuenta y tres.-f. A. Cuadra L., 
C. Caatlllo C., Srio. · 

Con(orme.-jinotega, veintitrés junio mil n_ove-_ 
ciento• cincuenta y tres.- C. Castillo C., Srlo • 

1850 3 3 

. N9 280 
Etanlslado Hernández Potoy presento~e solicitan. 

do título supletorio terreno diez manzanas, punto 
Plftonsaca, j\nisdicción Alta Gracia, llndando: orlen 
te, Crlsógono Oonzalez y Pefta de la Comunidad; 
poniente, camino público¡ norte, Cornelio • flores; y 
sur, Salvador f1ores. · 

Pueden oponerae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dilfrito. Riv11, 

diez y ocho de julio de mil noveeientoa cfnj:uenta 
y tree.-jo1é Cruz Muftoz, Srlo. 2009 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
. . N9 47 

Productos Farmacéuticos, Sociedad Anónima, de 
México1 Distrito f.ederal, mediante 11poderado doc
tor Carios Manuel Pérez Alonso, de este domicilio, 
solicita re¡iatro esta marca de fábrica y comercio; 

TALISEPTYL 
Para: preparaciones medicinales y farmacéutlc11 
en general, particularmente un medicamento que es 
de gran utilidad en la disentería bacilar, en 101 sln
dromo1 diarreicos en general y en lu Infeccione• 
intestlnale1. 
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Oyenae opo1fclone1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Julio 

de mil noveclento1 cincuenta y tres.-A. Rizo Oyan• 
gurcn, Oficial Mayor. 1865 3 3 

MODELO INDUSTRIAL 
N9 5803 

Adolfo Guerrero PI· 

neda, de Managua, me-

diante apoderado Hen· 

ry Caldera-Pallai1, A-

gente de Marcaa de fá· 

brica y Patentes de In· 

vención, de cate doml· 

cilio, solicita depósito y 

registro este modelo in· 

duslrial: 

para: Expendio de Bebldaa Oaseoeas y refrescantes 
. de toda clase. 

Oyenae oposiciones término legal. • 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., diez y 

1lete de .Junio de mil novecientos cincuenta y tres.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. · 1725 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 166 • 

Hipólito Cutro, pide arriendo solar ui;.bano sltna· 
do barrio Guanuca, de cinco varas frel!te, diez fon· 
no, lindante: occidente, Hipólito Silea; oriente, 
Munzón; norte, Rfo Matagalpa; 1ur, calle puesto 
Cabeza. 
Qui~ pretenda oponerse, hágalo término ley., 
Matagalpa, catorce de julio de mil novecientos 

cincuenta y tres.-R. Grljalva.-F. R. Membrei'lo G., 
Srio. · 1981 3 3 

N9 128 · 
• Guillermo Fernández, solicita se le de arriendo 

do• manzanas terreno ejidal, aituado un kilómetro 
al Poniente esta población, slguientea linderos: nor· 

Ae, Estanislao Sándigo; aur, camino real que condu
ce a la carre¡era; oriente, estos misroo1; poniente, 
mismo camino y Ceferino Enrfquez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Comalapa, 3 de julio de 

1953.-Demetrlo Duarte, Alcalde Municipal, 
1661 3 3 

doce varas; oriente, lote arrendado a Marcos Téllez, 
treintidos varas; occidente, veintiocho varaa, terreno 
Moolcipal. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér
mino legal • 

. Alcaldfa Municipal.-Masatepe, v~lntiocho de Ju
nio de mil novecientos cincuentra y tres.-Pedro 
Román C.-A. Ruiz Lacayo, Secretario. 

1926 3 3 

N9 194 
Leónidas Roblea, mayor, ca11do, este domicilio 

aolicita donación solar municipal, situado en El 
Bajo, esta ciudad, siguientes linderos: oriente, Ade
la fonseca; occidente, Rumaldo Arróllga; norte, Ma 
nuel Duarte; sur, caaa de Rumaldo Arróiiga. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Boaco, once de julio de mil 

novecientoa cincuenta y tres.-Ricardo León J., 
Srlo. 2012 3 2 

CITACION 
N9 293 . 

Con instrucciones de la junta Directiva cito a los 
aei'lores Accionistas de la Sociedad •Nicaragua Su-· 
gar E1tate1 Ltd.•, que tiene au domicilio en la ciu
dad de Granada, para la sesión ordinaria de la jun
ta Oeneral, que de conformidad con la escriturf. 1cr 
cial y loa Estatutos, tendrá veriticatlvo a tu once de 
la maftana del dla veintinueve del mes de Ago1to 
del afio en cur10, en el local de las oficinas de la 
Empresa situadas en la primera calle Sur de la rcfe· 
rida ciudad de Granada. 

Granada, treinta de julio de mil novecientos cin
cuenta y'tres.-Dionisio Cuadra Benard, Srlo. 

2093 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 258 

Antonio R1mfrez Zelaya, solicita decláresele he· 
reden~ 1u padre Ricardo Zelay1, derecho prolndlvl· 
10 sitio •Pilas•, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
fuente.; poniente, Asososca y Pilas; note, Cueva1; 
sur, Rosario. 

Interesados opóngan~e. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve julio mil 

noveciento1 cincaentitres.-J. R. Saborfo E., Srio. 
• 2060 1 -~ 

N9 256 . . 
Isabel Acuña Dávila, solicita· decláresele herede

ro 1n padre Galo Acuila, lote terreno cien manza· 
nas, Llmay, lindante: oriente, norte, herederos Ju· 
llo y Eusebio Morales; poniente, Lino, julián y jus· 
tinlana Martfnez; sur, herederos Camilo Urrutia. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Mayo mil 

novecienlos clncuentltres.-j. R. Saborfo E., Srfo. 
2062 1 

• 
N9 220 

Arturo Cruz, mayor edad, agricultor, este dorniel· 
lio, 101icit1 decláresele heredero universal, bienes 
derechoa l acciones que dejó al morir su difunta 
hermana uz Murillo. • . 

Blenee en eeta ciudad. · 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civii Distrito. jinotepe, veintiuno julio 

mil novecientos cincuenlitree.-Leónidaa. Sánchez, 
Sri o. . . 2032 1 

N9 110 N9 176 
Rubén Arévalo, mayor de edad, casado, agrfcul- Teresa Adelaida Flgueroa, 1olicita decláresela he· 

tor, de cite domicilio, 1olicita arrendamiento un lote redera 1u madre Maria Flgueroá, 1olar urbano Tc
terreno Municipal, en la costa de la Laguna de Ma- lica, cincuenti1ei1 y media por cuarenticuatro varu, 
saya por cita ¡uri1dicclón, con c1to1 lindet'Ol J di- lindante: oriente-norte, heredero• je1ú1 María Fi
mcndones: norte, lote arrendado a don franciaco gucroa; ponleate,·0o1ore1 Parajón¡ 1ur, hcrcdcroa 
Ruh: R ¡ veintiocho vara~ 1ur, carretera a Nladirf. Pedro Meacloza. 
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Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, ocho Julio mil no

vecientos cincuentltré1.- J. R. Saborfo E., Srio. 
1989 1 

- N9 177 • 
Margarita del Carmen Zúñiga, solicita decláreaela 

heredera su madre Maura Zúñiga, ca1a y solar, San 
Felipe, León, lindantes: oriente, predio ~ué Lucre
clo Torrea; poniente, Hipódromo; norte, Crisanta y 
Cecilia Rodríguez; sur, Vicente Avendaño. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diez Junio mil no

veciento1 clncuentitrés.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
1988 1 

No 221 
José Manuel Sandino Muñoz, pide se declaren he· 

rc;dero1 de su abuela Natividad López, a 1u1 hijos: 
Fruto1, Benedicto, Domitlla, Gonzalo y María del 
Socorro Sandlno y como herederos, de 1u tra María 
del Socorro Sandino, a sus hermanos legrtimos, 
Frutos, Benedicto, Domitila y Gonzalo Sandino 
Muñoz. Bienes: Rústica, ~santa Rita• lindante: 
oriente, Procopio Sandino, otros; poniente, Deside
rio Pupiro, otros; norte, A1unción Barrera; sur, juan 
López, otro y derechos y acciones. 

Opanerse término legal. 
9ado Juzgado Civil Distrito.-Maeaya, veinte Ju

lio mil novecientos cincuenta y tres.-Carlos Mar-
tfnez L., Srio. 2031 1 

N9 270 
Eudo_milia Campos de Peña, solicita decláresele 

heredera de su padre Francisco Campos de Trini· 
dad. Bienes: finca urbana alta barrio Campo Bru· 
ce, esta ciudad, dentro linderos siguientes:· oriente, 
Eudomilia Campos; occidente, Emilio Ortega; nor· 
te, Esteban Gutiérrez; y 1ur, Ana Rulz. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, 

Julio veintiocho ·de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-J. Velásquez Prleto.-L. M. Areas P., Srio. 

2080 1 

N9 268 
Marra Cristina Reyes, solicita declárese her~de· 

ros a sus dos menores hij01: Julio Armando y Ro· 
ger Alberto, 101 dos de apellido Aguilar Reye1, <ie 
1u difunto padre Julio Aguilar Montenegro. Bienes 
contrato solar barrio Riguero. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, 

veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-j. Valásquez Prieto.-L. M. Areas P.,Srio. 

2082 1 

N9 269 
Modesta Cortés Gutiérrez, solicita decláresele 

heredera de su difunta madre juliana Gutiérrez. Co· 
herederas: Na tali1, Luisa,.Zoila y Marra, todas ape· 
llido Cortés Gutiérrez. Bienes: finca rústica sita 
comarca Nandayosl, dentro linderos siguientes: 
oriente, Encarnación López; occidente, Norberto 
Torres; norte, Francisco Javier Silva; y 1ur, José 
A burlo. · 

Oyese oposición término legal. 
· Dado Juzgado 29 de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, julio veintiocho de mil novecientos cincuenta 
y tres.- J. Velásquez Prieto.-L. M. Areas P., Srio. 

2081 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 285 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro
ce11do Miguel Torrez, de generale1 lgnorad11, pa
ra que dentro del término de quince dlu compa· 
tuca a nte Juzgado a defeadene ea la 

causa que se le sigue por el delito de homicidio eje
cutado en la persona de Juan Valdivla, quien fué 
mayor de edad, casado, agricultor y del domiclllo 
de ciudad Darfo, de este Departamento; bajo apercl· 
bimientoa de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y que 111 sentencias que se 
dicten surtan 101 !mismos efectos que si estuviere 
presente, 1i no comparece. 

Asimismo se recuerda a 111 autoridadea la obli
gaeión que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particularea la de denunciar el lugar donde ae 
oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
la ciudad de Matagalpa, a 101 veintiún dfaa del mes 
de julio de mil novecientos cincuenta y tre1.-J. l. 
Rlvera.-J. Ramón Roa, Srio. 293 1 

No. 252 
Por primea a vez, cito y emplazo al procesado Fe· 

liclano Pérez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio del pueblo de Alauca, Departamento 
de El Paraíso, República de Honduras, para que 
dentro del término de quince dfa1 comparezca a 
este juzgado a defenderse en la causa criminal 
que ae le sigue por el delito de hurto cometido en 
bienes del señor Ceferino Morazán, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio del pueblo de 
Dipilto, de esta juri1dicclón departamental, bajo a
percibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombJarle defensor de oficio si 
asf no lo hace. 
. Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al procesado y a 101 partiuclares 
la de denunciar el lujlar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Ocotal, veintiuno de Julio de mil noveclento1 cin
cuenta y tres.-Julio C. Madrigal, Juez de Distrito. 
Alfonso Mantilla h., Srio. 

274 1 

N9 192, 
Por primera vez, cito y emplazo Melltón Cácere1, 

del d~micllio de Santa Rosa, y de sus otras genera· 
le1 i(itnoradas, para que dentro del término de -+ 
quince dfa1 concurra al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en fvenor Salin11, mayor de edad, caaado, 
agricultor y del mismo domicilio de Santa Rosa 
bljo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar I~ 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficfo si 
no comparece. 

Recuérdase a lu autoridades la obligación que' 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

·Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, l los treinta día1_de 'Mayo de mil noveciento1 
cincuenta y tres.-Ramiro Granera Padilla.-Erne1· 
to Madriz, Srlo. 263 1 

N9 250 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado José Velázquez V., de veintiún ailos de edad, 
casado, jornalero y residente en la Cumaica juris
dicción de la ciudad de Esquipulas, de este Depar
t11mento, para que dentro de quince días comparez· 
ca a este juzgado a defenderse en el juicio que se le 
sigue por el delito de le1ionea en Andrés t.splnoaa 
Cbavarrf1, de veinticuatro ai'los de edad 1ooltero 
a~ricultor y de aquel mismo domicilio; bajo aperci~ 
b1miento de someter el juicio al Jurado y ~ausarle 
las sentencias qu~ se dicten los mismos efectos que 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridade1 la obligación en 
que está de aprehender a dicho reo y a 101 particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Juz_gado de lo. Crimln_al del Distrito.-Matagalpa, 
veint1tré~ de Juho de mil noveciento1 cincuentitré1. 
-J. l. Ravera,-L. Ramóa Ro-. Secretario. 

275 1 
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